
  

  

  VOGNOLA S.A   
Guayaquil, 10 de Abril del 2018 

Señorita 
SAHIJRAM ARUN SAINANI 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía VOGNOLA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirle GERENTE GENERAL de la Compañía, por un lapso de CINCO 
AÑOS y de conformidad con los artículos Undécimo y Vigésimo Tercero de los 

Estatutos de la misma, usted tiene individualmente la representación Legal, Judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DR.SEGUNDO IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 11 de Junio del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Julio del 2002. 
Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo que 
le ha sido conferido. 

Atentamente, 

e eo/'> 

EVILIN TATIANA VILLON ASENCIO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Declaro que agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la compañía VOGNOLA S.A. que antecede y que me he posesionado en esta fecha, 
Guayaquil, 10 de Abril del 2018. 

Y 

SAHIJRAM ARÚN SAINANI 
GERENTE GENERAL 
Ced. Ident. + : 092464330-7 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.581 
FECHA DE REPERTORIO:03/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:51 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VOGNOLA S5,A., a 
favor de SAHIJRAM ARUN SAINANI, de fojas 32.216 a 32.219, 
Registro de Nombramientos número 9.070. 

ORDEN: 33581 
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      Ab. Lannex Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

UA) DEL CANTON GUAYAQUIL 
carios DELEGADO 

Guayaquil, 05 de julio de 2018 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARSHUJO 

INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBI HORA: 

09 AGC 20/8..mmao 

Receptor: Monica Villacreses indarte 
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